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Incluida en el Compendio  

(Aprobado por Benedicto XVI, por Motu Proprio del 28-6-05) [1] 

  

I. DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 

  

¿Cuál es el contenido de la doctrina social de la Iglesia? 

La doctrina social de la Iglesia, como desarrollo orgánico de la verdad del Evangelio acerca de la 
dignidad de la persona humana y sus dimensiones sociales, contiene principios de reflexión, 
formula criterios de juicio y ofrece normas y orientaciones para la acción. [509] 

¿Cuándo interviene la Iglesia en materia social? 

La Iglesia interviene emitiendo un juicio moral en materia económica y social, cuando lo exigen los 
derechos fundamentales de la persona, el bien común o la salvación de las almas. [510] 

¿Cómo ha de ejercerse la vida social y económica? 

La vida social y económica ha de ejercerse según los propios métodos, en el ámbito del orden 
moral, al servicio del hombre en su integridad y de toda la comunidad humana, en el respeto a la 
justicia social. La vida social y económica debe tener al hombre como autor, centro y fin. [511] 

¿Qué se opone a la doctrina social de la Iglesia? 

Se oponen a la doctrina social de la Iglesia los sistemas económicos y sociales que sacrifican los 
derechos fundamentales de las personas, o que hacen del lucro su regla exclusiva y fin último. Por 
eso la Iglesia rechaza las ideologías asociadas, en los tiempos modernos, al «comunismo» u otras 
formas ateas y totalitarias de «socialismo». Rechaza también, en la práctica del «capitalismo», el 
individualismo y la primacía absoluta de las leyes del mercado sobre el trabajo humano. [512] 

 

II. PERSONA Y FAMILIA 

¿Cuál es la raíz de la dignidad de la persona humana? 

La dignidad de la persona humana está arraigada en su creación a imagen y semejanza de Dios. 
Dotada de alma espiritual e inmortal, de inteligencia y de voluntad libre, la persona humana está 
ordenada a Dios y llamada, con alma y cuerpo, a la bienaventuranza eterna. [358] 
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¿Qué es la libertad? 

La libertad es el poder dado por Dios al hombre de obrar o no obrar, de hacer esto o aquello, de 
ejecutar de este modo por sí mismo acciones deliberadas. La libertad es la característica de los 
actos propiamente humanos. Cuanto más se hace el bien, más libre se va haciendo también el 
hombre. La libertad alcanza su perfección cuando está ordenada a Dios, Bien supremo y 
Bienaventuranza nuestra. La libertad implica también la posibilidad de elegir entre el bien y el mal. 
La elección del mal es un abuso de la libertad, que conduce a la esclavitud del pecado. [363] 

¿Qué relación hay entre libertad y responsabilidad? 

La libertad hace al hombre responsable de sus actos, en la medida en que éstos son voluntarios; 
aunque tanto la imputabilidad como la responsabilidad de una acción pueden quedar disminuidas o 
incluso anuladas a causa de la ignorancia, la inadvertencia, la violencia soportada, el miedo, los 
afectos desordenados y los hábitos. [364] 

¿Por qué todo hombre tiene derecho al ejercicio de su libertad? 

El derecho al ejercicio de la libertad es propio de todo hombre, en cuanto resulta inseparable de su 
dignidad de persona humana. Este derecho ha de ser siempre respetado, especialmente en el 
campo moral y religioso, y debe ser civilmente reconocido y tutelado, dentro de los límites del bien 
común y del justo orden público. [365] 

¿Cuándo un acto es moralmente bueno? 

El acto es moralmente bueno cuando supone, al mismo tiempo, la bondad del objeto, del fin y de las 
circunstancias. El objeto elegido puede por sí solo viciar una acción, aunque la intención sea buena. 
No es lícito hacer el mal para conseguir un bien. Un fin malo puede corromper la acción, aunque su 
objeto sea en sí mismo bueno; asimismo, un fin bueno no hace buena una acción que de suyo sea en 
sí misma mala, porque el fin no justifica los medios. Las circunstancias pueden atenuar o 
incrementar la responsabilidad de quien actúa, pero no puede modificar la calidad moral de los 
actos mismos, porque no convierten nunca en buena una acción mala en sí misma. [368] 

¿Hay actos que son siempre ilícitos? 

Hay actos cuya elección es siempre ilícita en razón de su objeto (por ejemplo, la blasfemia, el 
homicidio, el adulterio). Su elección supone un desorden de la voluntad, es decir, un mal moral, que 
no puede ser justificado en virtud de los bienes que eventualmente pudieran derivarse de ellos. 
[369] 

¿Qué manda el cuarto mandamiento? 

El cuarto mandamiento ordena honrar y respetar a nuestros padres, y a todos aquellos a quienes 
Dios ha investido de autoridad para nuestro bien. [455] 

¿Cuál es la naturaleza de la familia en el plan de Dios? 

En el plan de Dios, un hombre y una mujer, unidos en matrimonio, forman, por sí mismos y con sus 
hijos, una familia. Dios ha instituido la familia y le ha dotado de su constitución fundamental. El 
matrimonio y la familia están ordenados al bien de los esposos y a la procreación y educación de los 
hijos. Entre los miembros de una misma familia se establecen relaciones personales y 
responsabilidades primarias. En Cristo la familia se convierte en Iglesia doméstica, porque es una 
comunidad de fe, de esperanza y de amor. [456] 

¿Qué lugar ocupa la familia en la sociedad? 

La familia es la célula original de la sociedad humana, y precede a cualquier reconocimiento por 
parte de la autoridad pública. Los principios y valores familiares constituyen el fundamento de la 
vida social. La vida de familia es una iniciación a la vida de la sociedad. [457] 

  

¿Qué deberes tiene la sociedad en relación con la familia? 
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La sociedad tiene el deber de sostener y consolidar el matrimonio y la familia, siempre en el respeto 
del principio de subsidiaridad. Los poderes públicos deben respetar, proteger y favorecer la 
verdadera naturaleza del matrimonio y de la familia, la moral pública, los derechos de los padres, y 
el bienestar doméstico. [458] 

¿Cuáles son los deberes de los hijos hacia sus padres? 

Los hijos deben a sus padres respeto (piedad filial), reconocimiento, docilidad y obediencia, 
contribuyendo así, junto a las buenas relaciones entre hermanos y hermanas, al crecimiento de la 
armonía y de la santidad de toda la vida familiar. En caso de que los padres se encuentren en 
situación de pobreza, de enfermedad, de soledad o de ancianidad, los hijos adultos deben prestarles 
ayuda moral y material. [459] 

¿Cuáles son los deberes de los padres hacia los hijos? 

Los padres, partícipes de la paternidad divina, son los primeros responsables de la educación de 
sus hijos y los primeros anunciadores de la fe. Tienen el deber de amar y de respetar a sus hijos 
como personas y como hijos de Dios, y proveer, en cuanto sea posible, a sus necesidades materiales 
y espirituales, eligiendo para ellos una escuela adecuada, y ayudándoles con prudentes consejos en 
la elección de la profesión y del estado de vida. En especial, tienen la misión de educarlos en la fe 
cristiana. [460] 

¿Cómo educan los padres a sus hijos en la fe cristiana? 

Los padres educan a sus hijos en la fe cristiana principalmente con el ejemplo, la oración, la 
catequesis familiar y la participación en la vida de la Iglesia. [461] 

   

III. BIOÉTICA, SEXUALIDAD Y FECUNDIDAD  

¿Qué prohíbe el quinto mandamiento? 

El quinto mandamiento prohíbe, como gravemente contrarios a la ley moral: 

1) El homicidio directo y voluntario y la cooperación al mismo. 

2) El aborto directo, querido como fin o como medio, así como la cooperación al mismo, bajo pena 
de excomunión, porque el ser humano, desde el instante de su concepción, ha de ser respetado y 
protegido de modo absoluto en su integridad. 

3) La eutanasia directa, que consiste en poner término, con una acción o una omisión de lo 
necesario, a la vida de las personas discapacitadas, gravemente enfermas o próximas a la muerte. 

4) El suicidio y la cooperación voluntaria al mismo, en cuanto es una ofensa grave al justo amor de 
Dios, de sí mismo y del prójimo; por lo que se refiere a la responsabilidad, ésta puede quedar 
agravada en razón del escándalo o atenuada por particulares trastornos psíquicos o graves 
temores. [470] 

¿Qué tratamientos médicos se permiten cuando la muerte se considera inminente? 

Los cuidados que se deben de ordinario a una persona enferma no pueden ser legítimamente 
interrumpidos; son legítimos, sin embargo, el uso de analgésicos, no destinados a causar la muerte, 
y la renuncia al «encarnizamiento terapéutico», esto es, a la utilización de tratamientos médicos 
desproporcionados y sin esperanza razonable de resultado positivo. [471] 

¿Por qué la sociedad debe proteger a todo embrión? 

La sociedad debe proteger a todo embrión, porque el derecho inalienable a la vida de todo 
individuo humano desde su concepción es un elemento constitutivo de la sociedad civil y de su 
legislación. Cuando el Estado no pone su fuerza al servicio de los derechos de todos, y en particular 
de los más débiles, entre los que se encuentran los concebidos y aún no nacidos, quedan 
amenazados los fundamentos mismos de un Estado de derecho. [472] 

¿Qué deberes tenemos hacia nuestro cuerpo? 
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Debemos tener un razonable cuidado de la salud física, la propia y la de los demás, evitando 
siempre el culto al cuerpo y toda suerte de excesos. Ha de evitarse, además, el uso de 
estupefacientes, que causan gravísimos daños a la salud y a la vida humana, y también el abuso de 
los alimentos, del alcohol, del tabaco y de los medicamentos. [474] 

¿Cuándo son moralmente legítimas las experimentaciones científicas, médicas o psicológicas sobre las 

personas o sobre grupos humanos? 

Las experimentaciones científicas, médicas o psicológicas sobre las personas o sobre grupos 
humanos son moralmente legítimas si están al servicio del bien integral de la persona y de la 
sociedad, sin riesgos desproporcionados para la vida y la integridad física y psíquica de los sujetos, 
oportunamente informados y contando con su consentimiento. [475] 

¿Se permiten el trasplante y la donación de órganos antes y después de la muerte? 

El trasplante de órganos es moralmente aceptable con el consentimiento del donante y sin riesgos 
excesivos para él. Para el noble acto de la donación de órganos después de la muerte, hay que 
contar con la plena certeza de la muerte real del donante. [476] 

¿Qué prácticas son contrarias al respeto a la integridad corporal de la persona humana? 

Prácticas contrarias al respeto a la integridad corporal de la persona humana son las siguientes: los 
secuestros de personas y la toma de rehenes, el terrorismo, la tortura, la violencia y la esterilización 
directa. Las amputaciones y mutilaciones de una persona están moralmente permitidas sólo por los 
indispensables fines terapéuticos de las mismas. [477] 

¿Qué cuidados deben procurarse a los moribundos? 

Los moribundos tienen derecho a vivir con dignidad los últimos momentos de su vida terrena, 
sobre todo con la ayuda de la oración y de los sacramentos, que preparan al encuentro con el Dios 
vivo. [478] 

¿Cómo deben ser tratados los cuerpos de los difuntos? 

Los cuerpos de los difuntos deben ser tratados con respeto y caridad. La cremación de los mismos 
está permitida, si se hace sin poner en cuestión la fe en la Resurrección de los cuerpos. [479] 

 ¿Cuáles son los bienes del amor conyugal, al que está ordenada la sexualidad? 

Los bienes del amor conyugal, que para los bautizados está santificado por el sacramento del 
Matrimonio, son: la unidad, la fidelidad, la indisolubilidad y la apertura a la fecundidad. [495] 

¿Cuál es el significado del acto conyugal? 

El acto conyugal tiene un doble significado: de unión (la mutua donación de los cónyuges), y de 
procreación (apertura a la transmisión de la vida). Nadie puede romper la conexión inseparable 
que Dios ha querido entre los dos significados del acto conyugal, excluyendo de la relación el uno o 
el otro. [496]. 

¿Cuándo es moral la regulación de la natalidad? 

La regulación de la natalidad, que representa uno de los aspectos de la paternidad y de la 
maternidad responsables, es objetivamente conforme a la moralidad cuando se lleva a cabo por los 
esposos sin imposiciones externas; no por egoísmo, sino por motivos serios; y con métodos 
conformes a los criterios objetivos de la moralidad, esto es, mediante la continencia periódica y el 
recurso a los períodos de infecundidad. [497] 

¿Cuáles son los medios inmorales para la regulación de la natalidad? 

Es intrínsecamente inmoral toda acción –como, por ejemplo, la esterilización directa o la 
contracepción–, que, bien en previsión del acto conyugal o en su realización, o bien en el desarrollo 
de sus consecuencias naturales, se proponga como fin o como medio, impedir la procreación. [498] 

¿Por qué son inmorales la inseminación y la fecundación artificial? 
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La inseminación y la fecundación artificial son inmorales, porque disocian la procreación del acto 
conyugal con el que los esposos se entregan mutuamente, instaurando así un dominio de la técnica 
sobre el origen y sobre el destino de la persona humana. Además, la inseminación y la fecundación 
heterólogas, mediante el recurso a técnicas que implican a una persona extraña a la pareja 
conyugal, lesionan el derecho del hijo a nacer de un padre y de una madre conocidos por él, ligados 
entre sí por matrimonio y poseedores exclusivos del derecho a llegar a ser padre y madre 
solamente el uno a través del otro. [499] 

¿Cómo ha de ser considerado un hijo? 

El hijo es un don de Dios, el don más grande dentro del Matrimonio. No existe el derecho a tener 
hijos («tener un hijo, sea como sea»). Sí existe, en cambio, el derecho del hijo a ser fruto del acto 
conyugal de sus padres, y también el derecho a ser respetado como persona desde el momento de 
su concepción. [500] 

¿Qué pueden hacer los esposos cuando no tienen hijos? 

Cuando el don del hijo no les es concedido, los esposos, después de haber agotado todos los 
legítimos recursos de la medicina, pueden mostrar su generosidad mediante la tutela o la adopción, 
o bien realizando servicios significativos en beneficio del prójimo. Así ejercen una preciosa 
fecundidad espiritual. [501] 

¿Cuáles son las ofensas a la dignidad del Matrimonio? 

Las ofensas a la dignidad del Matrimonio son las siguientes: el adulterio, el divorcio, la poligamia, el 
incesto, la unión libre (convivencia, concubinato) y el acto sexual antes o fuera del matrimonio. 
[502] 

  

IV. PROPIEDAD, TRABAJO, USO DE LOS BIENES Y POBREZA  

¿Qué declara el séptimo mandamiento? 

El séptimo mandamiento declara el destino y distribución universal de los bienes; el derecho a la 
propiedad privada; el respeto a las personas, a sus bienes y a la integridad de la creación. La Iglesia 
encuentra también en este mandamiento el fundamento de su doctrina social, que comprende la 
recta gestión en la actividad económica y en la vida social y política; el derecho y el deber del 
trabajo humano; la justicia y la solidaridad entre las naciones y el amor a los pobres. [503] 

¿Qué condiciones se requieren para el derecho a la propiedad privada? 

Existe el derecho a la propiedad privada cuando se ha adquirido o recibido de modo justo, y 
prevalezca el destino universal de los bienes, para satisfacer las necesidades fundamentales de 
todos los hombres. [504] 

¿Cuál es la finalidad de la propiedad privada? 

La finalidad de la propiedad privada es garantizar la libertad y la dignidad de cada persona, 
ayudándole a satisfacer las necesidades fundamentales propias, las de aquellos sobre los que tiene 
responsabilidad, y también las de otros que viven en necesidad. [505] 

¿Qué otras cosas prescribe el séptimo mandamiento? 

El séptimo mandamiento prescribe el respeto a los bienes ajenos mediante la práctica de la justicia 
y de la caridad, de la templanza y de la solidaridad. En particular, exige el respeto a las promesas y a 
los contratos estipulados; la reparación de la injusticia cometida y la restitución del bien robado; el 
respeto a la integridad de la Creación, mediante el uso prudente y moderado de los recursos 
minerales, vegetales y animales del universo, con singular atención a las especies amenazadas de 
extinción. [506] 

¿Qué prohíbe el séptimo mandamiento? 

El séptimo mandamiento prohíbe ante todo el robo, que es la usurpación del bien ajeno contra la 
razonable voluntad de su dueño. Esto sucede también cuando se pagan salarios injustos, cuando se 
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especula haciendo variar artificialmente el valor de los bienes para obtener beneficio en detrimento 
ajeno, y cuando se falsifican cheques y facturas. Prohíbe además cometer fraudes fiscales o 
comerciales y ocasionar voluntariamente un daño a las propiedades privadas o públicas. Prohíbe 
igualmente la usura, la corrupción, el abuso privado de bienes sociales, los trabajos culpablemente 
mal realizados y el despilfarro. [508] 

¿Qué significado tiene el trabajo para el hombre? 

Para el hombre, el trabajo es un deber y un derecho, mediante el cual colabora con Dios Creador. En 
efecto, trabajando con empeño y competencia, la persona actualiza las capacidades inscritas en su 
naturaleza, exalta los dones del Creador y los talentos recibidos; procura su sustento y el de su 
familia y sirve a la comunidad humana. Por otra parte, con la gracia de Dios, el trabajo puede ser un 
medio de santificación y de colaboración con Cristo para la salvación de los demás. [513] 

¿A qué tipo de trabajo tiene derecho toda persona? 

El acceso a un trabajo seguro y honesto debe estar abierto a todos, sin discriminación injusta, 
dentro del respeto a la libre iniciativa económica y a una equitativa distribución. [514] 

¿Cuál es la responsabilidad del Estado con respecto al trabajo? 

Compete al Estado procurar la seguridad sobre las garantías de las libertades individuales y de la 
propiedad, además de un sistema monetario estable y de unos servicios públicos eficientes; y 
vigilar y encauzar el ejercicio de los derechos humanos en el sector económico. Teniendo en cuenta 
las circunstancias, la sociedad debe ayudar a los ciudadanos a encontrar trabajo. [515] 

¿Qué compete a los dirigentes de empresa? 

Los dirigentes de las empresas tienen la responsabilidad económica y ecológica de sus operaciones. 
Están obligados a considerar el bien de las personas y no solamente el aumento de las ganancias, 
aunque éstas son necesarias para asegurar las inversiones, el futuro de las empresas, los puestos de 
trabajo y el buen funcionamiento de la vida económica. [516] 

¿Qué deberes tienen los trabajadores? 

Los trabajadores deben cumplir con su trabajo en conciencia, con competencia y dedicación, 
tratando de resolver los eventuales conflictos mediante el diálogo. El recurso a la huelga no violenta 
es moralmente legítimo cuando se presenta como el instrumento necesario, en vistas a unas 
mejoras proporcionadas y teniendo en cuenta el bien común. [517] 

¿Cómo se realiza la justicia y la solidaridad entre las naciones? 

En el plano internacional, todas las naciones e instituciones deben obrar con solidaridad y 
subsidiaridad, a fin de eliminar, o al menos reducir, la miseria, la desigualdad de los recursos y de 
los medios económicos, las injusticias económicas y sociales, la explotación de las personas, la 
acumulación de las deudas de los países pobres y los mecanismos perversos que obstaculizan el 
desarrollo de los países menos desarrollados. [518] 

¿En qué se inspira el amor a los pobres? 

El amor a los pobres se inspira en el Evangelio de las bienaventuranzas y en el ejemplo de Jesús en 
su constante atención a los pobres. Jesús dijo: «Cuanto hicisteis a uno de estos hermanos míos más 
pequeños, a mí me lo hicisteis» (Mt 25, 40). El amor a los pobres se realiza mediante la lucha contra 
la pobreza material, y también contra las numerosas formas de pobreza cultural, moral y religiosa. 
Las obras de misericordia, espirituales y corporales, así como las numerosas instituciones benéficas 
a lo largo de los siglos, son un testimonio concreto del amor preferencial por los pobres que 
caracteriza a los discípulos de Jesús. [520] 

¿Qué manda y qué prohíbe el décimo mandamiento? 

Este mandamiento, que complementa al precedente, exige una actitud interior de respeto en 
relación con la propiedad ajena, y prohíbe la avaricia, el deseo desordenado de los bienes de otros y 
la envidia, que consiste en la tristeza experimentada ante los bienes del prójimo y en el deseo 
desordenado de apropiarse de los mismos. [531] 
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¿Qué exige Jesús con la pobreza del corazón? 

Jesús exige a sus discípulos que le antepongan a Él respecto a todo y a todos. El desprendimiento de 
las riquezas –según el espíritu de la pobreza evangélica– y el abandono a la providencia de Dios, 
que nos libera de la preocupación por el mañana, nos preparan para la bienaventuranza de «los 
pobres de espíritu, porque de ellos es el Reino de los Cielos» (Mt 5, 3). [532] 

¿Cuál es el sentido de la petición «Danos hoy nuestro pan de cada día»? 

Al pedir a Dios, con el confiado abandono de los hijos, el alimento cotidiano necesario a cada cual 
para su subsistencia, reconocemos hasta qué punto Dios Padre es bueno, más allá de toda bondad. 
Le pedimos también la gracia de saber obrar, de modo que la justicia y la solidaridad permitan que 
la abundancia de los unos cubra las necesidades de los otros. [592] 

  

V. LA COMUNIDAD HUMANA 

¿En qué consiste la dimensión social del hombre? 

Junto a la llamada personal a la bienaventuranza divina, el hombre posee una dimensión social que 
es parte esencial de su naturaleza y de su vocación. En efecto, todos los hombres están llamados a 
un idéntico fin, que es el mismo Dios. Hay una cierta semejanza entre la comunión de las Personas 
divinas y la fraternidad que los hombres deben instaurar entre ellos, fundada en la verdad y en la 
caridad. El amor al prójimo es inseparable del amor a Dios. [401] 

¿Qué relación existe entre persona y sociedad? 

La persona es y debe ser principio, sujeto y fin de todas las instituciones sociales. Algunas 
sociedades, como la familia y la comunidad civil, son necesarias para la persona. También son útiles 
otras asociaciones, tanto dentro de las comunidades políticas como a nivel internacional, en el 
respeto del principio de subsidiaridad. [402] 

¿Qué indica el principio de subsidiaridad? 

El principio de subsidiaridad indica que una estructura social de orden superior no debe interferir 
en la vida interna de un grupo social de orden inferior, privándole de sus competencias, sino que 
más bien debe sostenerle en caso de necesidad. [403] 

¿Qué más requiere una auténtica convivencia humana? 

Una auténtica convivencia humana requiere respetar la justicia y la recta jerarquía de valores, así 
como el subordinar las dimensiones materiales e instintivas a las interiores y espirituales. En 
particular, cuando el pecado pervierte el clima social, se necesita hacer un llamamiento a la 
conversión del corazón y a la gracia de Dios, para conseguir los cambios sociales que estén 
realmente al servicio de cada persona, considerada en su integridad. La caridad es el más grande 
mandamiento social, pues exige y da la capacidad de practicar la justicia. [404] 

¿En qué se funda la autoridad de la sociedad? 

Toda sociedad humana tiene necesidad de una autoridad legítima, que asegure el orden y 
contribuya a la realización del bien común. Esta autoridad tiene su propio fundamento en la 
naturaleza humana, porque corresponde al orden establecido por Dios. [405] 

¿Cuándo se ejerce la autoridad de manera legítima? 

La autoridad se ejerce de manera legítima cuando procura el bien común, y para conseguirlo utiliza 
medios moralmente lícitos. Por tanto, los regímenes políticos deben estar determinados por la 
libertad de decisión de los ciudadanos y respetar el principio del «Estado de derecho». Según tal 
principio, la soberanía es prerrogativa de la ley, no de la voluntad arbitraria de los hombres. Las 
leyes injustas y las medidas contrarias al orden moral no obligan en conciencia. [406] 

¿Qué es el bien común? 
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Por bien común se entiende el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible, a los 
grupos y a cada uno de sus miembros, el logro de la propia perfección. [407]. 

¿Qué supone el bien común? 

El bien común supone: el respeto y la promoción de los derechos fundamentales de la persona, el 
desarrollo de los bienes espirituales y temporales de la persona y la sociedad, y la paz y la 
seguridad de todos. [408] 

¿Dónde se realiza de manera más completa el bien común? 

La realización más completa del bien común se verifica en aquellas comunidades políticas que 
defienden y promueven el bien de los ciudadanos y de las instituciones intermedias, sin olvidar el 
bien universal de la familia humana. [409] 

¿Cómo participa el hombre en la realización del bien común? 

Todo hombre, según el lugar que ocupa y el papel que desempeña, participa en la realización del 
bien común, respetando las leyes justas y haciéndose cargo de los sectores en los que tiene 
responsabilidad personal, como son el cuidado de la propia familia y el compromiso en el propio 
trabajo. Por otra parte, los ciudadanos deben tomar parte activa en la vida pública, en la medida en 
que les sea posible. [410] 

¿Cómo asegura la sociedad la justicia social? 

La sociedad asegura la justicia social cuando respeta la dignidad y los derechos de la persona, 
finalidad propia de la misma sociedad. Ésta, además, procura alcanzar la justicia social, vinculada al 
bien común y al ejercicio de la autoridad, cuando garantiza las condiciones que permiten a las 
asociaciones y a los individuos conseguir aquello que les corresponde por derecho. [411] 

¿En que se fundamenta la igualdad entre los hombres? 

Todos los hombres gozan de igual dignidad y derechos fundamentales, en cuanto que, creados a 
imagen del único Dios y dotados de una misma alma racional, tienen la misma naturaleza y origen, y 
están llamados en Cristo, único Salvador, a la misma bienaventuranza divina. [412] 

 ¿Cómo hay que juzgar el hecho de la desigualdad entre los hombres? 

Existen desigualdades económicas y sociales inicuas, que afectan a millones de seres humanos, que 
están en total contraste con el Evangelio, son contrarias a la justicia, a la dignidad de las personas y 
a la paz. Pero hay también diferencias entre los hombres, causadas por diversos factores, que 
entran en el plan de Dios. En efecto, Dios quiere que cada uno reciba de los demás lo que necesita, y 
que quienes disponen de talentos particulares los compartan con los demás. Estas diferencias 
alientan, y con frecuencia obligan, a las personas a la magnanimidad, la benevolencia y la 
solidaridad, e incitan a las culturas a enriquecerse unas a otras. [413] 

¿Cómo se expresa la solidaridad humana? 

La solidaridad, que emana de la fraternidad humana y cristiana, se expresa ante todo en la justa 
distribución de bienes, en la equitativa remuneración del trabajo y en el esfuerzo en favor de un 
orden social más justo. La virtud de la solidaridad se realiza también en la comunicación de los 
bienes espirituales de la fe, aún más importantes que los materiales. [414] 

   

VI. AUTORIDAD PÚBLICA Y CIUDADANÍA  

¿Cómo se ejerce la autoridad en los distintos ámbitos de la sociedad civil? 

En los distintos ámbitos de la sociedad civil, la autoridad se ejerce siempre como un servicio, 
respetando los derechos fundamentales del hombre, una justa jerarquía de valores, las leyes, la 
justicia distributiva y el principio de subsidiaridad. Cada cual, en el ejercicio de la autoridad, debe 
buscar el interés de la comunidad antes que el propio, y debe inspirar sus decisiones en la verdad 
sobre Dios, sobre el hombre y sobre el mundo. [463] 
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¿De qué modo participan los cristianos en la vida política y social? 

Los fieles cristianos laicos intervienen directamente en la vida política y social, animando con 
espíritu cristiano las realidades temporales, y colaborando con todos como auténticos testigos del 
Evangelio y constructores de la paz y de la justicia. [519] 

 ¿Cuáles son los deberes de los ciudadanos respecto a las autoridades civiles? 

Quienes están sometidos a las autoridades deben considerarlas como representantes de Dios, 
ofreciéndoles una colaboración leal para el buen funcionamiento de la vida pública y social. Esto 
exige el amor y servicio de la patria, el derecho y el deber del voto, el pago de los impuestos, la 
defensa del país y el derecho a una crítica constructiva. [464] 

¿Cuándo el ciudadano no debe obedecer a las autoridades civiles? 

El ciudadano no debe en conciencia obedecer cuando las prescripciones de la autoridad civil se 
opongan a las exigencias del orden moral: «Hay que obedecer a Dios antes que a los hombres» (Hch 
5, 29). [465] 

  

VIOLENCIA Y DERECHO 

¿Por qué ha de ser respetada la vida humana? 

La vida humana ha de ser respetada porque es sagrada. Desde el comienzo supone la acción 
creadora de Dios y permanece para siempre en una relación especial con el Creador, su único fin. A 
nadie le es lícito destruir directamente a un ser humano inocente, porque es gravemente contrario 
a la dignidad de la persona y a la santidad del Creador. «No quites la vida del inocente y justo» (Ex 
23, 7). [466] 

 ¿Por qué la legítima defensa de la persona y de la sociedad no va contra esta norma? 

Con la legítima defensa se toma la opción de defenderse y se valora el derecho a la vida, propia o del 
otro, pero no la opción de matar. La legítima defensa, para quien tiene la responsabilidad de la vida 
de otro, puede también ser un grave deber. Y no debe suponer un uso de la violencia mayor que el 
necesario. [467] 

¿Para qué sirve una pena? 

Una pena impuesta por la autoridad pública, tiene como objetivo reparar el desorden introducido 
por la culpa, defender el orden público y la seguridad de las personas y contribuir a la corrección 
del culpable. [468] 

¿Qué pena se puede imponer? 

La pena impuesta debe ser proporcionada a la gravedad del delito. Hoy, como consecuencia de las 
posibilidades que tiene el Estado para reprimir eficazmente el crimen, haciendo inofensivo a aquél 
que lo ha cometido, los casos de absoluta necesidad de pena de muerte «suceden muy rara vez, si es 
que ya en realidad se dan algunos» (Juan Pablo II, Carta Encíclica Evangelium vitae). Cuando los 
medios incruentos son suficientes, la autoridad debe limitarse a estos medios, porque 
corresponden mejor a las condiciones concretas del bien común, son más conformes a la dignidad 
de la persona y no privan definitivamente al culpable de la posibilidad de rehabilitarse. [469] 

 

PAZ Y GUERRA 

¿Qué exige el Señor a toda persona para la defensa de la paz? 

El Señor que proclama «bienaventurados los que construyen la paz» (Mt 5, 9), exige la paz del 
corazón y denuncia la inmoralidad de la ira, que es el deseo de venganza por el mal recibido, y del 
odio, que lleva a desear el mal al prójimo. Estos comportamientos, si son voluntarios y consentidos 
en cosas de gran importancia, son pecados graves contra la caridad. [480]. 

¿En qué consiste la paz en el mundo? 
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La paz en el mundo, que es la búsqueda del respeto y del desarrollo de la vida humana, no es 
simplemente ausencia de guerra o equilibrio de fuerzas contrarias, sino que es «la tranquilidad del 
orden» (San Agustín), «fruto de la justicia» (Is 32, 17) y efecto de la caridad. La paz en la tierra es 
imagen y fruto de la paz de Cristo. [481] 

 ¿Qué se requiere para la paz en el mundo? 

Para la paz en el mundo se requiere la justa distribución y la tutela de los bienes de las personas, la 
libre comunicación entre los seres humanos, el respeto a la dignidad de las personas humanas y de 
los pueblos, y la constante práctica de la justicia y de la fraternidad. [482] 

¿Cuándo está moralmente permitido el uso de la fuerza militar? 

El uso de la fuerza militar está moralmente justificado cuando se dan simultáneamente las 
siguientes condiciones: certeza de que el daño causado por el agresor es duradero y grave; la 
ineficacia de toda alternativa pacífica; fundadas posibilidades de éxito en la acción defensiva y 
ausencia de males aún peores, dado el poder de los medios modernos de destrucción. [483] 

En caso de amenaza de guerra, ¿a quién corresponde determinar si se dan las anteriores condiciones? 

Determinar si se dan las condiciones para un uso moral de la fuerza militar compete al prudente 
juicio de los gobernantes, a quienes corresponde también el derecho de imponer a los ciudadanos 
la obligación de la defensa nacional, dejando a salvo el derecho personal a la objeción de conciencia 
y a servir de otra forma a la comunidad humana. [484] 

¿Qué exige la ley moral en caso de guerra? 

La ley moral permanece siempre válida, aún en caso de guerra. Exige que sean tratados con 
humanidad los no combatientes, los soldados heridos y los prisioneros. Las acciones 
deliberadamente contrarias al derecho de gentes, como también las disposiciones que las ordenan, 
son crímenes que la obediencia ciega no basta para excusar. Se deben condenar las destrucciones 
masivas así como el exterminio de un pueblo o de una minoría étnica, que son pecados gravísimos; 
y hay obligación moral de oponerse a la voluntad de quienes los ordenan. [485] 

¿Qué es necesario hacer para evitar la guerra? 

Se debe hacer todo lo razonablemente posible para evitar a toda costa la guerra, teniendo en cuenta 
los males e injusticias que ella misma provoca. En particular, es necesario evitar la acumulación y el 
comercio de armas no debidamente reglamentadas por los poderes legítimos; las injusticias, sobre 
todo económicas y sociales; las discriminaciones étnicas o religiosas; la envidia, la desconfianza, el 
orgullo y el espíritu de venganza. Cuanto se haga por eliminar estos u otros desórdenes ayuda a 
construir la paz y a evitar la guerra. [486] 

…………………………………………………………………………………… 

[Extractado de la edición: Conferencia Episcopal Argentina, Oficina del Libro, 2005] 
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[1]  Preparada por la Escuela de Dirigentes “Santo Tomás Moro” (16-1-2009), que clasificó y ordenó 
los temas, indicando entre corchetes, al final de cada párrafo, el número con que figura en el 
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